
Estimado/a Sr./Sra.:

El próximo 1 de enero de 2026 finaliza el plazo de que disponen las entidades que tributan en el Impuesto
sobre Sociedades y que no estén acogidas al Suministro Inmediato de Información (SII), para adaptar sus
sistemas informáticos de facturación (SIF) a las características y requisitos dispuestos en el Real Decreto
1007/2023, de 5 de diciembre, y en su normativa de desarrollo.

Estando esa entidad obligada a presentar declaración del Impuesto sobre Sociedades, nos dirigimos a
usted para recordarle la obligación de adaptación de los SIF a la normativa mencionada.

Con base en estas normas, los SIF que utilicen las entidades deberán generar registros de facturación
en el formato seguro y normalizado regulado, incluir un código QR tributario en las facturas emitidas, y
permitir la remisión a la Agencia Tributaria de los registros de facturación, manteniéndolos inalterados.

Esta adaptación podrá hacerse en cualquiera de las dos modalidades posibles:

• VERI*FACTU, con remisión automática e inmediata a la Agencia Tributaria de todos los registros
de facturación generados, lo que permite que sus clientes puedan verificar sus facturas, así como
que, tanto emisor como destinatario, puedan acceder a servicios de asistencia tributaria;

• No VERI*FACTU, modalidad sin remisión voluntaria de los registros de facturación pero que debe
garantizar, mediante procedimientos y controles muy estrictos, la inalterabilidad, trazabilidad y
conservación de los registros de facturación generados por el sistema informático de facturación.

Para que conozca los detalles básicos de su obligación, adjuntamos a esta carta un tríptico informativo.
También puede consultar a su proveedor de software de facturación o a su gestor tributario.

Si desea obtener información adicional, puede:

• Consultar en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, Agencia Tributaria: Sistemas
Informáticos de Facturación (SIF) y VERI*FACTU:
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu.html

• Solicitar más información a través de Asistencia y Cita:
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/TOCP-MUTE/internet/identificacion

• Llamar al número de Información Tributaria Básica, 91 554 87 70. De lunes a viernes, de 9 a 19
horas.

Reciba un cordial saludo,
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